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FRANQUEO CONCERTADO
N ú m. 09/2

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De afijos anteriores, 4

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

■
Inserciones no gratuitas, 

5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

1

Año 1960 appóslto legal: Bll-1 1958

GOBIERNO CIVIL
Marcado de precios en los ar

tículos de venta al público
De conformidad con lo dis 

puesto en la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 15-7-52 
(.Boletín Oficial del Estado» del 
3 de agosto de dicho año), y 
disposiciones de diverso rango 
que la completan y desarrollan, 
especialmente la Circular de la 
Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes, nú
mero 2.829, del 9 de enero pró
ximo pasado («Boletín Oficial 
del Estado», número 11, de fe
cha 15 de referido mes), se re
cuerda nuevamente a todos los 
Establecimientos de venta al 
público, con las excepciones 
señaladas en la Orden de refe
rencia, sobre la obligación en 
general de fijar en forma bien 
visible el precio de venta de los 
artículos que expendan, por me
dio de carteles o etiquetas, don
de de manera clara se exprese 
el precio de! articulo o, en su 
caso, el precio por unidad de
terminada, cuando se precise 
este dato.

Respecto a los artículos colo
cados en estanterías, bastará 
marcar el de uno solo por cada 
variedad o tipo de los expues
tos a la venta, siempre a dispo
sición del comprador o de los 
Servicios de Inspección, para 
identificar el precio y calidad.

En las mercancías vendidas a 
granel figurará claramente, a la 
vista del público, la lista de pre
cios de tales mercancías, por 
unidad de medida, y cuando se 
árate de artículos alimenticios, - 

Martes 5 de Abril

además se expondrá el oportu
no letrero indicador, precisa
mente encima de la mercancía 
de que se trate, señalando no, 
solo el precio sino también la 
calidad, y, en su caso, proce
dencia de la mercancía.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumplí 
miento.

Burgos, 2 de abril de 1960.— 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernáhdez-Victorio.

MLEGfinOff PROVinCIñl DE HBflSTEtiMlEiiTSS 
YTRDHSPOBTES BE BURGOS 

Circular numero 26/60
El “Boletín Oficial del Estado” 

número 65, de fecha 1 6 de marzo del 
año en curso, publica la Circular nú
mero 3/60 de' la Comisaría General 
de Aabastecimientos y Transportes, 
sobre primas ,u determinadas produc
ciones agrícolas, de acuerdo con la 
Resolución de la Dirección General 
de Agricultura de 7 de marzo de 
1960.

Suspendida por orden del Ministe
rio dé Agricultura de 28 de enero de 
1959 la concesión de nuevos benefi
cios a producciones agrícolas, obte- 

* midas en terrenos de nuevo regadío o 
secano, quedan únicamente subsisten
tes, a los efectos de Comisaría Gene
ral, los de trigo, remolacha y arroz, 
producidos en terrenos que. al ampa
ro de las Ordenes ministeriales ante
riores, los hubiesen obtenido y no ha
yan caducado todavía los plazos que

Número 79

para su disfrute les fueron concedidos.
En virtud de lo expuesto, esta Co

misaría General tramitará los expe
dientes relativos a trigo, remolacha y 
arroz y ordenará el abono a los culti
vadores directos que lo soliciten de las 
primas sobre tales cultivos en la 
cuantía que asimismo se establece.

A) A todos los tipos, excepto el 
quinta, de acuerdo con lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 10, 
en relación con el artículo sexto del 
Decreto de 31 de marzo de 1957 
(Boletín Oficial del Estado de 1 7 de 
junio).

a) En terrenos antes dedicados 
a viñedo: Prima dé 70 pesetas por 
quintal métrico.

b) En zonas sujetas a concentra
ción parcelaria: Prima de 70 pesetas 
por quintal métrico.

•c) En terrenos procedentes de, 
desecación y saneamiento de lagunas 
y tierras pantanosas: Prima de 70 pe
setas por quintal métrico.

d) En. terrenos de regadío: Pri
ma de 50 pesetas por quintal métrico.

e) En terrenos de secano: Pri
ma de 50 pesetas por quintal métri
co.

B) Arroz: Pilma de 24 pesetas 
por quintal métrico de cosecha afo
rada.

C) Remolacha: Prima de 130 
pesteas por tonelada métrica.

DOCUMENTACION
Primera fase.—'Los cultivadores 

directos deberán presentar sus instafib 
cias, acompañadas de copia dei oar- 
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tificado de aptitud, expedida por la 
'Jefatura Agronómica de su provin
cia, en las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos de la. en que ra- 

, diquen sus fincas, dentro del plazo 
que terminará el 30 de' junio de 
1960.

Segunda, fase.—En la misma forma, 
y también en las Delegaciones " Pro
vinciales de Abastecimientos, deberán 
ser presentados por los agricultores los 
certificados de'aforo y entrega, que 
se' referirán a las cosechas que se ob
tengan en el año 1960, en él plazo 
<que comenzado el día 1 de septiem
bre de 1960 terminará el día 1 de 
septiembre de 1961.

Los gastos que originen las visitas 
y expedición de certificados se abona
rán en la forma ordenada por la Di
rección General de Agricultura, de 
acuerdo con las tarifas legalmente es
tablecidas por el Ministerio de Agri
cultura.

Quedan- subsistentes, en cuanto no 
se opongan a la presente Circular, los 
preceptos contenidos en la número 
3/58, que esta Comisaría General 
dictó en 1 3 de marzo de 1958.

Lo que se comunica para conoci
miento y efectos.

Burgos, 31 de marzo de 1960.— 
El Gobernador Civil,' Servando Fer- 
nández-Victorio.

Providencias Judiciales
Burgos

Don Fermín Aizoún Górriz, Se
cretario del Juzgado Munici
pal número uno de esta ciu
dad,

Doy f^: Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado 
coa el número 8 del año actual, 
contra Juan Ruiz Sánchez, José 
Santo Toribio Vázquez, José 
Antonio Fernández Fernández y 
Eugenio Martín Colorado, se ha 
-dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciu
dad de Burgos a 25 de marzo 
de 1960.—El Sr. D. Manuel Ma
cos Santamaría, Juez Municipal, 

número uno de la misma, ha
biendo visto y oído los presen
tes autos de juicio de faltas, se
guidos por estafa, entre partes, 
de la una el Ministerio Fiscal, en 
representación de la acción pú
blica,yde otra, como denuncian
te, Antonio Quintana Alonso, de 
51 años, casado, industrial y ve
cino de Burgos, calle Vitoria, 
número 53. y como denuncia
dos Juan Ruiz Sánchez, de 24 
años, soltero, vecino de Melilla, 
calle de Venezuela, número 24, 
José Santo Toribio Vázquez, de 
25 años de edad, soltero, pintor, 
y vecino de Sevilla, calle Maca
rena número 3, izquierda, José 
Antonio Fernández Fernández, 
de-25 años,- soltero, pulidor, y 
sin domicilio, y Eugenio Martín 
Colorado, de 33 años, soltero, 
jornalero y vecino de Béjar, con 
domicilio en Casa Nueva de la 
Antigua número 5.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo condenar y condeno a ca
da uno de los denunciados Juan 
Ruiz Ruiz Sánchez, José Santo 
Toribio Vázquez, José Antonio 
Fernández Fernández y Eugenio 
Martín Colorado, a la pena de 
veinte dias de arresto menor y 
al pago por iguales partes de la 
totalidad de las costas del jui
cio, así como a que indemnicen 
de manera solidaria la cantidad 
de 273 pesetas, reclamadas por 
el denunciante. Así por esta mí 
sentencia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo—Manuel Mateos.

Publicación.—Dada y publi 
cada fue la anterior sentencia 
en el día de su fecha por el se
ñor don Manuel Mateos Santa 
marta, Juez Municipal número, 
uno de esta ciudad, estando ce
lebrando Audiencia Pública de 
que yo el Secretario doy fe__
Fermín Aizpún.

Y para que sirva de notifica
ción al denunciado José Anto
nio Fernández Fernández, hoy 
de ignorado paradero, expido la 
presente para su inserción en el 
B O. de la provincia, con el 
visto bueno del señor Juez Mu
nicipal número, uno en Burgos, 
a 25 de marzo de 1960.—El Se
cretario, Fermín Aizpún.—Visto 
bueno.—El Juez, Manuel Mateos

Requisitoria
Don Manuel Mateos Santamaría 

Juez Municipal número uno 
de Burgos y su partido,
Por lat presente, que sé expi

de en méritos del juicio de fal
tas, número 384 del año de 1960 
sobre lesiones, se cita a Robeé 
to Caños Bañares, de 26 años 
de edad, soltero, labrador, hijo 
de Saturnino y Javiera, natu
ral y domiciliado en San Tor
cuata (Logroño), cuyo domi 
cilio se ignora, para que dentro 
del término de diez dias, conta
dos desde el siguiente en el que 
esta requisitoria aparezca inser 
ta en el «Boletín Oficial» déla 
provincia, comparezca ante este 
dicho Juzgado Municipal núme
ro 1, sito en el Palacio de la Au
diencia', para cumplir cinco dias 
de arresto menor que le fueron 
impuestos en el juicio anterior
mente referido. \

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles corno militares y 
ordeno a los Agenres de la Po
licía Judicial que, tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
de mencionado condenado Ro
berto Caños Bañares, procedan 
a su captura, y con las segurida
des convenientes, le trasladen e 
ingrese en la Prisión Provincial 
de esta ciudad a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a 29 de mar
zo de 1960.—El Juez, Manuel 
Mateos.—El Secretario, P. H., V. 
Azofra.

Briviesca
Cédula de citación '

|En virtud de lo acordado por 
S. S.a, por la presente se cita a Bo- 
niface Marius Jean Baptiste y a Ol
ga Boniface, nacida Pellemier, para 
que comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción en término de ocho 
días a fin de ser reconocidos por el 
Sr. Médico Forense y practicar las 
demás diligencias que sean necesan» 
en él sumario' seguido por el procedi
miento de urgencia con el número 18 

de 1960, por imprudencia.
Briviesca, a veintinueve de marzo 

de mil novecientos sesenta.—El Se

cretario judicial, ilegible. j
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Salas de los Infantes
EDICTO

D. Vicente García-Rodeja Per 
nández, Juez de Primera Ins 
tancia é Instrucción de esta 
ciudad y su partido,
Hace saber: que por provi

dencia del día de hoy ha acor
dado sacar a pública subasta las 
fincas embargadas en el expe
diente de apremio número 235 
de 19.57, propiedad del expe¿ 
dientado Urbano Peña Peña, y 
que a continuación se describe: 

Una finca, sita en el término 
de Mamolar, denominada «El 
Lindazo» j de diecinueve áreas, 
cuyo lindes son: Norte, Ubaldo 
Bartolomé.y demás vientos va
cíos o monte, valorada en seis
cientas pesetas.

Otra en igual término muni
cipal, denominada «La Pinada 
Espesa» de catorce áreas, cuyos 
linderos son á todos los vientos 
monte o baldío, valorada en 
seiscientas cincuenta pesetas.

De dichos inmuebles no se ha 
presentado documentación por 
el apremiado, pero constan en 
los Registros Fiscales a su nom
bre.

La referida subasta se cele
brará, simultáneamente, en la 
Sala de Audiencia de éste Juz
gado y en él de Paz de Ma 
molar, el próximo día dos de 
mayo y hora de las doce, po
diendo participar en ella todas 
las personas qüe lo deseen y 
licitar por cada una de las 
fine s subastadas con sepa
ración y previa consignación en 
ese acto del diez por ciento de 
las valoraciones indicadas y sin 
que se puedan admitir posturas 
inferiores a los dos tercios del 
avalúo.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 31 de marzo de 1960.—El Se
cretario, (ilegible),

tiimtlOS OFICIALES
JBAHM BE OBRAS PUBLICAS

Carreteras.—Construcción
Incoado por esta Jefatura el opor

tuno expediente para la devolución 
de la lianza constituida por el Con
tratista don Eutimio de las Heras de 

la Cal, con domicilio en Burgos, para 
garantizar la ejecución de las obras 
de la carretera ¡ocal de Aranda de 
Duero a Caleruega, reparación del 
firme y riego con betún fluidificado 
Cut-Back de 'los kilómetros 14 al 22, 
se hace público por medio del presen
te anuncio en el .“Boletín Oficial” de 
la provincia, a fin de que los Alcal
des de los términos municipales donde 
radiquen estas obras, así como la Ma
gistratura de Ijrabajo de la provincia, 
certifiquen si existen o no reclamacio
nes de accidentes ocurridos en el 
trabajo así como por deuda de jor
nales y materiales contra e'1 citado 
contratista de las mismas, enten
diéndose que estas certificaciones 
se refieren a reclamaciones formu
ladas ante la Autoridad Judicial, 
única competente para conocer en 
ellas, debiendo remitir la certifica
ción los Alcaldes respectivos y la Ma
gistratura de Trabajo reseñada, a la 
Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia en el plazo de treinta días, con
tados a partir de' la fecha de la publi
cación de'este anuncio, transcurrido el 
cual sin enviarlas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos, 31 de marzo de 1960.— 
El Ingeniero Jefe, J. S. Murelaga.

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro

En evitación de los perjuicios 
que pudieran irrogarles la falta 
de presentación de las necesa
rias declaraciones para la exac
ción de la Tasa de Equivalencia 
del arbitrio sobre incremento 
del valor de los tertenos que 
grava los de propiedad de toda 
clase de Sociedades, Asocia- 
ciaciones, Corporaciones/ etc., 
se recuerda a las mismas que 
en él «Boletín Oficial» de la pro
vincia, núm. 37, de 15 de febrero, 
se publicó el edicto dando un 
plazo que terminará el 15 del 
presente mes, a partir de cuyo 
momento comenzará la actúa 
ción de la Inspección de Rentas.

Miranda de Ebro, 1 de abril 
de 1960.—El Alcalde, José Ma
ría Aragües.

Ayuntamiento de Pedresa de 
Río Urbel

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en rela
ción con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régi
men Local, las cuentas de pre

supuestos y de Administración 
del Patrimonio Municipal con 
sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1959, que
dan ex uestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince dias hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunoslasperso- 
nas naturales y jurídicas del Mu
nicipio, ante la prrfpia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos lega
les.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pedrosa de Río Urbel, 28 de 
marzo de 1960.—El Alcaide, A. 
del Ríoi

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Quintanilla Pedro 
Abarca, Huérmeces y Valle de 
Tobalina.

Ayuntamiento de Villanueva 
de leba

Formado que ha sido por este 
Ayuntamiento el repartimiento 
individual para la extinción de 
plagas del campo, para el año 
de 1960, queda expuesto el mis
mo en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Villanueva de Teba, 21 de 
marzo de 1960.—El Alcalde, 
Jesús Oviedo.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Santa María Ribarredonda;

Ayuntamiento de Partido de 
la Sierra en Tobalina.

Formado el apéndice al padrón, 
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municipal de habitantes de este Mu
nicipio, referido al 31 de diciembre 
de 1959, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días al 
objeto de oir reclamaciones sobre in
clusión, exclusión o clasificación de 
habitantes, de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 104 del 
vigente Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de Entida
des Locales.

Partido de la Sierra en Toba- 
lina, 28 de marzo de 1960.—El 
Alcalde, Angel Quintanilla.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Milagros.

Ayuntamiento de Padilla de 
Abajo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión extraordinaria 
del día 25 del actual acordó, por 
unanimidad aprobar el proyec
to de contrato de préstamo en
tre esta Corporación y la Caja 
<le Cooperación Provincial a los 
Servicios Municipales y de Cré
dito Municipal, consistente en 
un anticipo sin interés de pese
tas 50.000, reintegrables en cin
co anualidades, con destino a la 
construcción de la Casa Recto
ral y Salón Parroquial.

Se afecta en garantía, por ra- 
zón de este préstamo, los si
guientes recursos: Arbitrio so
bre la riqueza Provincial y arbi 
trio sobre la riqueza Rústica y 
Urbana.

Lo que se hace público para 
general Conocimiento, advirtién
dose que se concede , un plazo 
de quince dias a partir de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial* de la provin
cia, para que puedan formularse 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Padilla de Abajo, 26 de marzo 
de 1960.—El Alcalde, S. Martí
nez. 

ASIMOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Villorobe

Subasta de maderas
Debidamente autorizado por

el señor Ingeniero del Distrito 
Forestal, se subastarán 200 ha
yas, con una rebaja de un 15 
por 100 de su tasación, en el 
monte La Cabeza.

Dicha subasta tendrá lugar el 
día 6 de abril próx>mo a las do
ce; caso de queda, desierta que
da anunciada para el día 19 a la 
misma hora.

Villorobe, a 28 de marzo de 
1960.—El Alcalde, Santiago Ruiz

Junta vecinal de Virtus de 
Valdebezana

Debidamente autorizado por 
el Distrito Fcrestal de Burgos, y 
conforme al pliego de condicio
nes publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, núme
ro 220, correspondiente al día 
20 septiembre de 1956, y al de 
las económicas administrativas 
de esta Junta, se celebrará en 
la Casa de Concejo del citado 
pueblo, ante el Sr. Presidente» 
un representante del Distrito 
Forestal de Burgos y el Secreta
rio de la Corporación,'quien da
rá fe del acto, la subasta de 186. 
robles marcados, con un volu
men de 237 metros cúbicos de 
madera (reservándose las leñas 
de sus copas para los vecinos 
del pueblo), procédentesdelmon- 
te de esta jurisdicción denomi 
nado «Cigue», bajo la tasación 
dada por el Distrito Forestal de 
Burgos de 134.579,88 pesetas.

La subasta se celebrará el 
día 18 de abril de 1960, y hora 
de las doce de su día, pon arre

glo a cuantas prevencienes cons
ten en dicho «Bolen Oficial» ya 
citado y demás aplicables. 3

Las proposiciones irán debí- 
damente reintegadas y .redacta
das conforme al modelo oficial 
y bajo sobre cerrado, no admi
tiéndose proposición alguna pa- 
sada la hora de las doce del día 
anterior a la subasta.

Los pliegos de condiciones y 
demás documentos relaciona, 
das con la subasta, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de 
dicha Junta, donde podrán ser 
examinados por quien lo desee, 

Virtus de Valdebezana, 2 de 
abril de 1960—El Presidente, 
Gaspar Gutiérrez.

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico

Se ha solicitado en esta Ofi
cina un duplicado del resguar
do de año, n.° 313, de nuestra 
Oficina de Castrojeriz, por ex
travío. Plazo para oponerse 15 
días.

Burgos, 31 de marzo de 1960. 
—El Director Gerente.

APODERAMIEHTO DE AYMMEIB
Eugenio - Jesús Gúmez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2/
Apartado 129. — Certificados de 

PENALES y del Catastro

Ofictaa a dlrálóo fli los Síes .Mártir
Ayuntamiento de Monasterio de la Sierra

Habiendo quedado desiertas hasta la fecha las subastas que 
se expresan a continuación, se anuncian nuevamente para el día 
19 del actual, a las 12 y 12,30 horas, con la rebaja del 20 por 100 
de su tasación inicial, en esta forma.
--------------------------- ,-----------------

MONTE
Madera Leñas

m. Ci
Arboles

TASA

Base 
Pesetas

CION

Indice
Pesetas

Dehesa o Frecha....
Idem.. ........................

65 20
90

40 
Ramaje

48.192
8.900

60.240
11.125

Con arreglo a las condiciones del pliego, establecidas en el 
B. O. de la provincia número 220, de 28 de'septiembre de 1956.

Las proposiciones podrán presentarse con arreglo al anuncio 
del B. O. de la provincia, de 25 de septiembre de 1959.

Monasterio de la Sierra, a 2 de abril de 1960.—El Alcalde, 
Urbano García.


